
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 630014003008-2021-00329-00 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, las sendas 

comunicaciones de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tuluá V., donde informa las razones por las cuales 

no se inscribió la medida de embargo que les fue comunicada. 

 

Remítase copia a la parte demandante de las comunicaciones que 

se ponen en conocimiento.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 07 

DE ABRIL DE 2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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